
 

 

 

 

RESOLUCION Nº 022/95 

-------------------- 

VISTO: 

     El Decreto Nº 201/94 de fecha 29 de diciembre de 1994; 

Y CONSIDERANDO: 

                Que si bien por el mencionado Decreto se suspende el 

otorgamiento de licencia anual por vacaciones al personal municipal, 

debe tenerse en cuenta algunas situaciones especiales que se presentan; 

                Que el empleado municipal Constantino Acuña, necesita 

contar con dos dìas a cuenta de su licencia, ya que debe realizar tareas 

de ìndole polìtico; 

                Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E  

Art. 1º.-:AUTORIZASE el otorgamiento de licencia anual por vacaciones, 

a modo de excepciòn, al empleado municipal Constantino Antonio Acuña, 

Legajo Nº 317, por el tèrmino de dos (2) dìas hàbiles, a partir del 

2 de Marzo de 1995.- 

 

Art. 2º.-:COMUNIQUESE al Encargado de Personal a los efectos que 

corresponda. 

 

Art. 3º.-:La presente Resoluciòn serà refrendada por el Sr. Secretario 

Municipal de Obras y Servicios Pùblicos.- 

 

Art. 4º.-:COMUNIQUESE, publìquese, dèse al Registro Municipal y 

archìvese.- 

Capilla del Monte, 20 de febrero de 1995.- 

 

firmado: GABRIEL BATTAGLIA                    DIEGO SEZ 

          Sec. O. y S. Pcos.              Intendente Municipal 

 


